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(1) Abandona la sesión a las 17:58 horas. 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MORATALAZ EL DÍA 9 DE JUNIO DE 

2021 

ASISTENTES: 

PRESIDENCIA: 
Dña. Almudena Maíllo del Valle 
 

VOCALES: 
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR: 
Dña. Engracia Hidalgo Tena (Vicepresidente) 
D. Pedro Antonio Morato Antona 
Dña. María Isabel Nanclares Santos 
Dña. Mª Jesús Valenciano Saceda 
 
 
GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANIA: 
D. Francisco Javier Gómez Gómez 
D. Carlos Alonso Mauricio 
D. Javier Domingo Canalejo 
 
 
GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID: 
Dña. Paz Núñez Martí 
D. Fernando Gómez Pérez-Carballo 
Dña. Susana Morán Malasaña 
D. Jesús Sánchez Hernández 
Dña. Francisca Ramírez Moya 
Dña. Pilar Sánchez Álvarez (Concejal invitada 
Grupo Municipal Más Madrid) (1) 
 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA: 
D. Pedro Miguel Menéndez Huerta 
Dña. Emilia Zapico Fernández  
Dña. Emilia Martínez Garrido (Concejal 
invitada Grupo Municipal Partido Socialista) 
 
GRUPO MUNICIPAL VOX: 
Dña. Isabel Soba Molero 
 
COORDINADOR: 
D. José Antonio Frutos Páez 
 
 
SECRETARIO: 
D. Luis Sánchez-Cervera de los Santos 

 
NO ASISTENTES: 
D. Óscar Felipe Otero Martín 
Dña. Pilar Ramo Morales 
D. Rafael Macías Molina 
Dña. Verónica Partido 
Montalbán 
Dña. Mª Jesús Gómez Gimeno 
Dña. Yolanda Goyeneche 
Gordillo 
D. Alberto García Juanes  
Dña. Sara María Hernández 
Corro 
D. Carlos Sotodosos 
Martinsanz 
Dña. Eva Venegas Martínez 
D. Sergio Ortiz Antúnez 
D. Héctor Pérez López 
D. Antonio Vargas Junquera 
Dña. Carolina Piña Ramírez 
D. Sandro Ramírez Molina 

 
 

En Madrid, siendo las 

diecisiete horas y once 

minutos del día nueve de junio 

de dos mil veintiuno, bajo la 

presidencia de Dña. Almudena 

Maíllo del Valle y en el salón de 

actos de la Junta Municipal 

del Distrito de Moratalaz, sito 

en calle Fuente Carrantona, 

número 8, previa convocatoria 

al efecto, se reúnen en sesión 

ordinaria los señores que al 

margen figuran, 

desarrollándose la misma con 

arreglo al siguiente  
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Previo al inicio de la sesión se guarda un minuto de silencio como 
muestra de repulsa y condena por el asesinato, presuntamente por violencia 
de género, de Dña. K.M.B.T, vecina de Pozuelo de Alarcón, (Madrid). 

ORDEN DEL DIA: 

Da comienzo a la sesión Dña. Almudena Maíllo del Valle, Concejal 
Presidente de la Junta Municipal de Moratalaz a las diecisiete horas y once 

minutos.  

A continuación, cede la palabra al Sr. Secretario para que proceda a dar 
lectura de los asuntos incluidos en el Orden del Día, del siguiente tenor literal: 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

01. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el 12 de mayo de 2021. 

Sometida el acta a votación, queda aprobada con el voto a favor de 
quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 

PARTE RESOLUTIVA 

Proposiciones de los Grupos Políticos 

02. Proposición nº 2021/0595777, presentada por el Grupo 
Municipal del Partido Socialista, proponiendo instar a la Junta Municipal 
de Moratalaz o, en su defecto, al órgano competente a la realización de un 
acto institucional que sirva de inauguración oficial de la Escuela de 
Música de Moratalaz, donde estén debidamente representados todas las 
asociaciones, colectivos y grupos políticos municipales que han hecho 
posible a lo largo de los años la existencia de dicha escuela. 

Se presenta la proposición por D. Pedro Miguel Menéndez Huerta, 
vocal vecino del Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con el voto a favor 
de quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
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dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 

03. Proposición nº 2021/0595794, presentada por el Grupo 
Municipal del Partido Socialista, proponiendo instar a la Junta Municipal 
de Moratalaz o, al órgano competente, a la reparación urgente del vallado 
perimetral de la parcela municipal sita en c/ Camino de los Vinateros 59, 
donde actualmente están ubicadas instalaciones de la Fundación Ademo, 
ya que su parte posterior está en estado de ruina debido a la caída de 
árboles por el temporal Filomena, con el consiguiente peligro para 
viandantes y usuarios del centro. 

Se presenta la proposición por D. Pedro Miguel Menéndez Huerta, 
vocal vecino del Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con el voto a favor 
de quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 

04. Proposición nº 2021/0596312, presentada por el Grupo 
Municipal de Más Madrid, proponiendo instar a la Junta Municipal de 
Moratalaz, al objeto de garantizar la visibilidad de la cultura LGTBI como 
parte de una sociedad igualitaria, a: 

1. Programar actividades culturales y artísticas relacionadas 

con temáticas LGTBI en los centros culturales y en los centros de mayores 
del Distrito durante el mes de junio de 2021. 

2. Organizar espectáculos y producciones culturales 
infantiles y juveniles en el espacio público del Distrito durante el mes de 
junio de 2021. 

3. Instar al órgano competente a adquirir fondos 
bibliográficos de temática LGTBI para las bibliotecas municipales del 
Distrito. 

Se presenta la proposición por Dña. Pilar Sánchez Álvarez, Concejal 
invitada del Grupo Municipal de Más Madrid, recogiéndose el debate 

sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con los siguientes 
votos: 

▪ Con el voto en contra del miembro presente del Grupo Municipal 
Vox. 

▪ Con el voto a favor de los 2 miembros presentes del Grupo 
Municipal Socialista. 
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▪ Con el voto a favor de los 3 miembros presentes del Grupo 
Municipal Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 

▪ Con el voto a favor de 4 miembros y la abstención de la 
Vicepresidente de la Junta de los cinco miembros presentes del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 

▪ Con el voto a favor de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal Más Madrid. 

05. Proposición nº 2021/0596314, presentada por el Grupo 

Municipal de Más Madrid, proponiendo instar al órgano competente la 
extensión del servicio de BiciMAD dentro de nuestro Distrito para que 
cuente con las siguientes estaciones, entre otras: 

1. Calle Fuente Carrantona, a la altura del número 30 para 
dar cobertura al barrio de Horcajo y como conexión con los distritos de 
San Blas y Vicálvaro. 

2. Calle Alcalde Garrido Juaristi, junto al Polideportivo 

Municipal "La Elipa”. 

3. Calle del Camino de los Vinateros 210, como estación 
intermedia entre las estaciones actuales ubicadas en la Calle del Camino 
de los Vinateros. 

4. Varias estaciones a lo largo de la Cuña verde, que den 
cobertura a todo el parque. 

5. Calle Fontarrón a la altura del CEIP Fontarrón, para cubrir 

la zona sureste del Distrito y próximo al acceso a Vallecas. 

Se presenta la proposición por Dña. Susana Morán Malasaña, vocal 
vecina del Grupo Municipal de Más Madrid. 

Se presenta una enmienda de modificación por Dña. Isabel Soba 
Molero, portavoz del Grupo Municipal de Vox, con número de anotación de 
registro 2021/0631612, para la modificación de la iniciativa original, del 
siguiente tenor literal: 

“Proponiendo al órgano competente la extensión del servicio BiciMAD 
dentro de nuestro distrito para que cuente con más estaciones, creando nuevos 
emplazamientos en las ubicaciones que marquen los técnicos del Área según sus 
criterios y viabilidad”. 

La enmienda es aceptada por el grupo proponente, por lo que el debate 
y votación se produce sobre la proposición resultante. 

Se recoge el debate sustanciado en la videoacta que se incorpora como 
anexo a la presente acta. 



              Fuente Carrantona, 8.- 28030 MADRID 
                  Tel: 915887487. Fax: 915887409 

 

 

 5 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con el voto a favor 
de quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 

06. Proposición nº 2021/0596316, presentada por el Grupo 
Municipal de Más Madrid, proponiendo instar a la Junta Municipal del 
Distrito de Moratalaz, o en su caso al organismo competente, a que 
articulen todas las medidas y refuerzos necesarios para garantizar la 
limpieza de las áreas infantiles en los parques y jardines del Distrito de 
Moratalaz ante la suciedad causada por botellones y excrementos de 

animales. 

Se presenta la proposición por D. Fernando Gómez Pérez-Carballo, 
portavoz adjunto del Grupo Municipal de Más Madrid, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con el voto a favor 
de quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 

07. Proposición nº 2021/0596319, presentada por el Grupo 
Municipal de Más Madrid, proponiendo instar a la Junta Municipal de 
Moratalaz o en su defecto al área de gobierno competente a la instalación 

de un paso de peatones en la calle Lituania, n.8, que facilite el tránsito 
entre el centro escolar ubicado en la misma y las zonas verdes y áreas 
infantiles cercanas. 

Se presenta la proposición por Dña. Francisca Ramírez Moya, vocal 
vecina del Grupo Municipal de Más Madrid. 

Se presenta una enmienda de adición por Dña. Isabel Soba Molero, 
portavoz del Grupo Municipal de Vox, con número de anotación de registro 
2021/0631620, para la adición del siguiente texto a la iniciativa original, del 
siguiente tenor literal: 

“Previo estudio técnico de viabilidad por el área competente”. 

La enmienda es aceptada por el grupo proponente, por lo que el debate 
y votación se produce sobre la proposición resultante. 

Se recoge el debate sustanciado en la videoacta que se incorpora como 
anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con el voto a favor 
de quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 
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08. Proposición nº 2021/0597148, presentada por el Grupo 
Municipal de Más Madrid, proponiendo instar a la Junta Municipal de 
Moratalaz o, en su defecto, al Área de Gobierno competente, a la 
instalación de una barandilla en la zona de paso con mayor pendiente de 
la recién inaugurada fase del parque La Cuña Verde. 

Se presenta la proposición por D. Jesús Sánchez Hernández, vocal 
vecino del Grupo Municipal de Más Madrid. 

Se presenta una enmienda de adición por Dña. Isabel Soba Molero, 
portavoz del Grupo Municipal de Vox, con número de anotación de registro 

2021/0631640, para la adición del siguiente texto a la iniciativa original, del 
siguiente tenor literal: 

“Previo estudio técnico de viabilidad del área competente, solicitando 
que cumpla con criterios que garanticen la accesibilidad universal, en caso de 
poderse instalar”. 

La enmienda es aceptada por el grupo proponente, por lo que el debate 
y votación se produce sobre la proposición resultante. 

Se recoge el debate sustanciado en la videoacta que se incorpora como 
anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con el voto a favor 
de quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 

09. Proposición nº 2021/0611668, presentada por el Grupo 
Municipal VOX, proponiendo determinadas actuaciones en referencia al 
servicio de recogida de residuos en el Distrito. 

Se presenta la proposición por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 
Grupo Municipal VOX, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con el voto a favor 
de quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 

10. Proposición nº 2021/0611688, presentada por el Grupo 
Municipal VOX, proponiendo instar al Área competente al 
acondicionamiento general de la zona verde de uso básico situada entre 
las calles Fuente Carrantona y Hacienda de Pavones, en la extensión de 
los jardines de la Junta Municipal, debido al mal estado que presenta 
actualmente, existiendo riesgo de tropiezos y caídas como consecuencia 
de la irregularidad del terreno, los tramos de cemento y los bordillos con 
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desperfectos. Solicitamos que esta intervención se realice acorde a los 
parámetros que garanticen la accesibilidad universal. 

Se presenta la proposición por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 
Grupo Municipal VOX, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con el voto a favor 
de quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 

11. Proposición nº 2021/0611737, presentada por el Grupo 
Municipal VOX, proponiendo instar al Área competente a nombrar un 
paseo arbolado que hay en el barrio de Fontarrón, cerca de la Asociación 
de Familiares y Amigos de Enfermos Mentales de Moratalaz AFAEMO o 
algún jardín cercano a ésta, en recuerdo de Josefina Aneiros Díaz, que fue 
fundadora y presidenta de la asociación, muy querida en el Distrito, 
realizando una excelente labor durante muchos años. Este paseo arbolado 
del barrio de Fontarrón se llamaría “Paseo Josefina Aneiros Díaz”. 

Se presenta la proposición por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 
Grupo Municipal VOX, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con el voto a favor 
de quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 

12. Proposición nº 2021/0611880, presentada por el Grupo 
Municipal VOX, proponiendo instar a la Junta Municipal o, en su defecto, 
al Área competente a acelerar los trabajos de limpieza y desbroce en 
general, de todas las zonas verdes del Distrito, con carácter urgente, ya 
que hay muchos puntos que presentan un estado de abandono y suciedad 
debido a la falta de desbroce y a la maleza acumulada, suponiendo un 
peligro por riesgo de incendios e insalubridad para las viviendas cercanas. 

Se presenta la proposición por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 

Grupo Municipal VOX, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la proposición a votación, queda aprobada con el voto a favor 
de quince miembros y la abstención de la Vicepresidente de la Junta, de los 
dieciséis miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente 
componen la Junta. 
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Mociones de urgencia 

Moción de urgencia presentada referente a la iniciativa 
aprobada por la Comisión Permanente del Foro Local del Distrito de 
Moratalaz, proponiendo solicitar: 

- Que se habiliten espacios tanto al aire libre como en 
centros municipales para que estas asociaciones y personas puedan 
proponer y realizar este tipo de actividades de promoción de la cultura. 

- Que no tenga coste para el artista o la asociación que 

propone la actividad, sino al contrario que siempre que se pueda se apoye 
con recursos económicos e infraestructura desde la Junta Municipal. 

- Que se consulte al vecindario de Moratalaz (ya sea en 
el futuro consejo de proximidad o convocando a las entidades culturales 
del distrito) a la hora de realizar la programación cultural de Moratalaz. 

Se justifica la urgencia de la moción por D. Luis Sánchez-Cervera de 
los Santos, Secretario del Distrito de Moratalaz, recogiéndose el fundamento 
en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la urgencia a votación, queda aprobada con el voto a favor de 
catorce miembros (con el voto en contra de la representante del Grupo 
Municipal Vox y la abstención de la Vicepresidente de la Junta), de los dieciséis 
miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente componen la 
Junta. 

Se presenta la moción por Dña. Sara Díaz Chapado, Coordinadora 
suplente de la Mesa de Feminismos del Foro Local del Distrito de Moratalaz, 
recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que se incorpora como 
anexo a la presente acta. 

Sometida la moción a votación, queda rechazada con los siguientes 
votos: 

▪ Con el voto en contra del miembro presente del Grupo Municipal 
Vox. 

▪ Con el voto a favor de los 2 miembros presentes del Grupo 
Municipal Socialista. 

▪ Con el voto en contra de los 3 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 

▪ Con el voto en contra de 4 miembros y la abstención de la 
Vicepresidente de la Junta de los cinco miembros presentes del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 

▪ Con el voto a favor de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Más Madrid. 



              Fuente Carrantona, 8.- 28030 MADRID 
                  Tel: 915887487. Fax: 915887409 

 

 

 9 

 

Moción de urgencia presentada referente a la iniciativa 
aprobada por la Comisión Permanente del Foro Local del Distrito de 
Moratalaz, proponiendo: 

- El establecimiento de una serie de puntos de donación 
e intercambio de libros en dependencias municipales del Distrito, para 
que las vecinas y vecinos del barrio puedan donar y recoger libros. Se 
podrían establecer en los centros culturales, en la Biblioteca Municipal 
Miguel Delibes, el Espacio de Igualdad María Telo y en los centros de 

mayores, de manera progresiva al no estar todos ellos plenamente 
operativos.  

- De la misma manera, se podrían establecer puntos en 
entidades y asociaciones que quisieran colaborar y, de este modo, 
figurarían en la publicidad institucional del Ayuntamiento sobre dichos 
puntos de intercambio y donación de libros. 

Se justifica la urgencia de la moción por D. Luis Sánchez-Cervera de 
los Santos, Secretario del Distrito de Moratalaz, recogiéndose el fundamento 
en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

Sometida la urgencia a votación, queda aprobada con el voto a favor de 
catorce miembros (con el voto en contra de la representante del Grupo 
Municipal Vox y la abstención de la Vicepresidente de la Junta), de los dieciséis 
miembros presentes del total de treinta y uno que legalmente componen la 
Junta. 

Se presenta la moción por Dña. Sara Díaz Chapado, Coordinadora 
suplente de la Mesa de Feminismos del Foro Local del Distrito de Moratalaz, 
recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que se incorpora como 
anexo a la presente acta. 

Sometida la moción a votación, queda aprobada con los siguientes votos: 

▪ Con el voto en contra del miembro presente del Grupo Municipal 
Vox. 

▪ Con el voto a favor de los 2 miembros presentes del Grupo 

Municipal Socialista. 

▪ Con el voto a favor de los 3 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía. 

▪ Con el voto a favor de 4 miembros y la abstención de la 
Vicepresidente de la Junta de los cinco miembros presentes del 
Grupo Municipal del Partido Popular. 

▪ Con el voto a favor de los 5 miembros presentes del Grupo 
Municipal de Más Madrid. 
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PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

Información del Concejal Presidente y del Coordinador del Distrito 

13. Dar cuenta al Pleno de la Junta de los decretos adoptados y 
de las contrataciones efectuadas por la Sra. Concejal Presidente del 
Distrito de Moratalaz durante el mes de mayo, en ejercicio de las 
facultades delegadas por la Alcaldía-Presidencia y por la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

Quedan enterados los dieciséis miembros presentes del total de treinta 
y uno que legalmente componen la Junta. 

14. Dar cuenta al Pleno de la Junta de las resoluciones adoptadas 
y de las contrataciones efectuadas por el Sr. Coordinador del Distrito de 
Moratalaz durante el mes de mayo, en ejercicio de las facultades delegadas 
por la Alcaldía-Presidencia y por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid. 

Quedan enterados los dieciséis miembros presentes del total de treinta 
y uno que legalmente componen la Junta. 

Preguntas 

15. Pregunta nº 2021/0595796, formulada por el Grupo 
Municipal del Partido Socialista, que se interesa por saber cuál es la 
valoración que hace la Concejal-Presidente sobre la asignación 
presupuestaria que tiene el lote de limpieza de Moratalaz en los nuevos 
contratos que entrarán en vigor este año. 

Se formula la pregunta por D. Pedro Miguel Menéndez Huerta, vocal 
vecino del Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez y por la Concejal-Presidente del Distrito, Dña. 
Almudena Maíllo del Valle. 

16. Pregunta nº 2021/0595807, formulada por el Grupo 
Municipal del Partido Socialista, por la que solicita a la Concejal 
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Presidente información sobre el motivo del estado de abandono de los 
jardines del Parque Vandel-Zona Oeste. 

Se formula la pregunta por Dña. Emilia Zapico Fernández, vocal vecina 
del Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate sustanciado 
en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez y por la Concejal-Presidente del Distrito, Dña. 
Almudena Maíllo del Valle. 

17. Pregunta nº 2021/0595819, formulada por el Grupo 
Municipal del Partido Socialista, que se interesa por saber cuál es el estado 
de tramitación de las subvenciones para el fomento de la digitalización en 
el sector comercial 2020-2022 dentro de los Acuerdos de la Villa y qué 
facilidades se han dado desde la Junta Municipal de Moratalaz para la 
elaboración de los proyectos para la concesión de las ayudas a los 
comerciantes de Moratalaz. 

Se formula la pregunta por D. Pedro Miguel Menéndez Huerta, vocal 
vecino del Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate 
sustanciado en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 
D. José Antonio Frutos Páez y por la Concejal-Presidente del Distrito, Dña. 

Almudena Maíllo del Valle. 

18. Pregunta nº 2021/0595991, formulada por el Grupo 
Municipal del Partido Socialista, que se interesa por saber qué medidas 
tiene previsto adoptar la Junta Municipal de Moratalaz para la limpieza, 
desbroce y acondicionamiento de las parcelas de titularidad pública y 
privada que presenten riesgo potencial de incendio durante el periodo 
estival. 

Se formula la pregunta por Dña. Emilia Zapico Fernández, vocal vecina 
del Grupo Municipal del Partido Socialista, recogiéndose el debate sustanciado 
en la videoacta que se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito de Moratalaz, 

D. José Antonio Frutos Páez y por la Concejal-Presidente del Distrito, Dña. 
Almudena Maíllo del Valle. 

19. Pregunta nº 2021/0596309, formulada por el Grupo 
Municipal Más Madrid, que se interesa por saber con qué periodicidad y 
cómo se está desarrollando el mantenimiento, reparación y limpieza de 
los aparcamientos de residentes radicados en el Distrito cuya titularidad 
es del Ayuntamiento de Madrid. 
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Se formula la pregunta por Dña. Paz Núñez Marti, portavoz del Grupo 
Municipal Más Madrid, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito, D. José 
Antonio Frutos Páez. 

20. Pregunta nº 2021/0611959, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, que se interesa por saber si ya se ha realizado el estudio y 
planificación correspondiente sobre la proposición aprobada en el mes de 
febrero de 2020 con número de entrada 2020/128545 aprobada, sobre la 

creación del área canina, de la que nos remitieron la última información 
sobre su grado de cumplimiento en julio de 2020, y qué fecha está prevista 
para su ejecución. 

Se formula la pregunta por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 
Grupo Municipal VOX, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito, D. José 
Antonio Frutos Páez. 

21. Pregunta nº 2021/0612050, formulada por el Grupo 
Municipal Vox, que se interesa por saber el estado de ejecución de la 
proposición nº 2020/1010, que registró y que fue aprobada en el pleno de 
esta Junta Municipal, proponiendo instar al Área competente a revisar el 
estado actual de las plazas de aparcamiento reservadas del Distrito, 
comprobando cuáles están cubriendo una demanda real y descartando las 
plazas actuales que no se estuviesen utilizando, así como proceder al 
control del uso indebido de estas plazas de aparcamiento. 

Se formula la pregunta por Dña. Isabel Soba Molero, portavoz del 
Grupo Municipal VOX, recogiéndose el debate sustanciado en la videoacta que 
se incorpora como anexo a la presente acta. 

La pregunta es contestada por el Coordinador del Distrito, D. José 
Antonio Frutos Páez. 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veinte horas y 

diez minutos, de lo que yo, como Secretario, doy fe.  

Madrid, a 9 de junio de 2021 

           EL SECRETARIO DEL DISTRITO 
 

   Fdo.: Luis Sánchez-Cervera de los Santos. 
 

Vº Bº LA CONCEJAL PRESIDENTE 

 

Fdo.: Almudena Maíllo del Valle 


